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PRECIO DE SUSCRIPCION 

Centro» oficial*» d* Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y an año, 36. 

Oficial** fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn año, 48. 

Particular ex — En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y en afio, 60; v roerá 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiempode abono en letra do fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
© • • • * ^ * — " ™ " 

atiou? i 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial: linea o fracción. . 
Idem judiciales: linea o fracción. 
Idem oficiales: linea o fracción. 
Idem particulares: línea o fracción 

0,50 
1,00 
1,00 
2,00 

a » 

Número suelto: S O céntimos M:::::::::SS 

A particulares: © O céntimos 

¡Presidencia del Consejo 
de Ministros 

D E C R E T O 

De conformidad con el Consejo de 
¡Ministros y a propuesta de su Pres i 
dente, formulada previo acuerdo de 
lias Cortes, con arreglo a lo prevenido 
jen el artículo 42 de la Constitución, 
[vengo en decretar lo siguiente : 

Artículo único. A partir del día 
123 del actual, y de acuerdo con lo es-
Itableciao en los artículos 34 y s iguien
t e s de la vigente ley de Orden púb'i-
ko, queda prorrogado por treinta días 
(mas el estado de alarma decretado en 

23 de enero último en toda España, 
menos en tos territorios de los G o -

ibiernos generales de Astur ias y Cata 
luña, en las provincias de M a d r i d , 
[Zaragoza, Teruel , Huesca, Navarra , 
Guipúzcoa, V izcaya , Palencia, S a n 

tander, León y Plazas de Soberanía 
en Marruecos, Ceuta y Me l i l l a , en 

íque seguirá subsistiendo el estado 
[<ie guerra. 

Dado en Madr id , a 23 de febrero 
He 1935. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

El Presidente del Consejo de 
Ministros, 

A L E J A N D R O L E R R O U X G A R C Í A 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

La Comisión Gestora municipal ha 
acordado, en sesión de 18 de enero 
uiúmo anunciar subasta pública para 
contratar el derribo y aprovechamien-
t o de los materiales del hotel núme-
2 8 1 de la calle de R o m a , con ar.re-

a l°s pliegos de condiciones re
dactados al efecto y por el importe 
^ue ofrezcan los licitadores en sus 
Proposiciones. 

Los lieitadores, que podrán pre
garse por sí o por otra persona o 
ociedad, con poder en estos últimos 

bastanteado por alguno de los 
s ¡ " ° r e ¿ Letrados consistoriales, con
tarán previamente como fianza 

^ ' s t o n a l la cantidad de trescientas 

sito C n l a C H ' a & e n e r a J d e ^ P 6 * 
s o en la Depositaría munic ipa l , 

w "¡pafiando a los respectivos res-
arhiT°S ^ correspoadientes al 
rem ?° m u n i c i P a i establecido, y e l 

matante la definitiva de tres mi l pe-
n a r ¡ ; ^ l e será devuelta a la termi-

riA del contrato, previa la certif i-
8 C l 6 n ^respondiente. 

L a subasta se verificará el día 27 
de marzo de 1935, a las doce, en la 
primera Casa Consistor ial , plaza de 
la V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo 
la presidencia del excelentísimo se
ñor A lca lde o del Teniente Alcalde 
en quien Al erecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el artícu
lo 14 del reglamento de 2 de jul io de 
1924, y las proposiciones para la mis
ma se presentarán, durante el plazo 
de media hora, ante la mesa a estos 
fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su 
basta se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Rea l decre
to de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho por el rematante a los 
fondos municipales del Ensanche, 
dentro de los diez días siguientes a 
aquel en que se le comunique dicha 
adjudicación. 

Anunc iada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del reglamen
to de 2 de ju l io de 1924, no se for
muló contra la misma reclamación 
a lguna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d . 22 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
Que deberá extenderse en pape' 

t imbrado del Estado de la clase 
sexta, y al presentarse llevar escri
to en el sobre la s iguiente : Pro-
posición para optar a la subasta de 
derribo y aprovechamiento de los 
materiales del hotel número 81 de 
la calle de Roma. 
D o n que vive enterado de 

las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar el de
rribo y aprovechamiento de los ma
teriales del hotel número 81 de la 
calle de Roma , anunciada en el B O 
L E T Í N O P I C I A L de la provincia del día 
... de conforme en un todo con 
las mismas se compromete a tomar 
a su cargo d icho derribo con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta f o r m a : por la cantidad de ... 
(la que libremente ofrezcan los l ic ita
dores.) 

As imismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Rea l orden de 26 de marzo de 
1929. 

Madr id , ... de ... de 193... 
( F i rma del proponente.) 

( O . - 1 6 3 ) 

L a Comisión Gestora munic ipal ha 
acordado, en sesión de 15 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar el derribo y aprovecha
miento de los materiales de la casa 
número 156 del paseo de las Del ic ias. 

L o s expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo A y u n 
tamiento (Negociado de Subastas), 
en las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta ; en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días antes 
mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de 
jul io de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madr i d , 22 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.—1 6 4 ) 

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión 

PATRONATO DE POLITICA SO
CIAL INMOBILIARIA DEL 

ESTADO 
E D I C T O 

D o n Juan Mancebo y Lorenzo, Re
caudador especial del Patronato de 
política social inmobi l iar ia del E s 
tado, en el Minis ter io de Trabajo, 
San idad y Previsión, 
H a g o saber : Que en el expediente 

de apremio seguida por esta Recau
dación a la Institución Cooperativa 
para funcionarios del Estado, Pro 
v inc ia y Munic ip io , con fecha veinte 

de los corrientes, es ha dictado la s i 
guiente : 

Providencia 
Po r no haber satisfecho la Inst i tu

ción Cooperativa para funcionarios 
del Estado, Prov inc ia y Mun i c i p i o , 
su débito por el concepto de «Reinte
gros por amortización de prestamos 
concedidos como consecuencia de la 
política social inmobi l iar ia del Es ta 
do», se acuerda la enajenación en pú
bl ica subasta de ciento dos fincas ur 
banas emplazadas en el lugar deno
minado por el vulgo Fuente de la Te 
ja, en esta capital , acto que se veri f i 
cará a las once horas del día veinti
uno del próximo marzo, bajo la Pre 
sidencia del señor Juez del Juzgado 
munic ipal número 1 (antiguo del d is
trito de Pa lac io ) , y sito en la calle ce l 
Tutor , número 27, con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 1 1 8 del Es ta 
tuto de Recaudación y reglas nove
na y décima del ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecar ia , siendo la única 
postura admisible en la subasta la de 

• dos millones sesenta y cinco mi l seis
cientas cuatro pesetas con setenta y 
un céntimos. 

Lo^ jue se hace público para cono
cimiento de los interesados en la s u 
basta, que deberán tener presente: 

Pr imero 

Que la entidad deudora podrá l i 
brar las f incas en cualquier momento 
anterior a l de ia adjudicación, pagan
do el pr inc ipa l , recargos, costas y, de
más gastos del procedimiento. 

Segundo 

Que la cabida, l inderos y porme
nores de los inmuebles que se subas
tan estarán de manifiesto hasta el día 
anterior al de la subasta, todos los há
biles, y durante las horas de 'dieciseis 
a dieciocho, en la calle Amador de los 
Ríos, número siete (Patronato de 
Política Soc ia l Inmobi l iar ia del E s t a 
do), no pudiendo exigirse otros tí fu— 
los de propiedad de las f incas. 

Tercero 

Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que 
los licitadores depositen previamente 
en la mesa de la Presidencia el c inco 
por ciento del tipo de subasta. 

Cuarto 

E s obligación del rematante entre
gar al recaudador en el acto o dentro 



de Jos / — u i a s » * g « i c n t e s e I r r < ^ i o 

de ia adjudicación, deduciendo el i m 
porte del depósito constituido. 

Quinto > -

Que hecha la ajudicación, si no p u 
diera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará l a pérdida 
del depósito, que se ingresará en las 
Arcas del Tesoro público. 

M a d r i d , veint iuno de febrero de m i l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Recaudador especial, 
Juan Mancebo 

( A . — 4 7 5 ) 

Ministerio de Comunicaciones 

D E L E G A C I O N D E L T R I B U N A L 
D E C U E N T A S 

Don Francisco S ic i l i a y Traspader-
ne, Abogado del Ilustre Co leg io 
de M a d r i d , Jefe de reintegros y 
Delegado del T r ibuna l de Cuentas 
de la Repúbica en el Min is ter io de 
Comunicaciones, 
H a g o saber : Que en el expediente 

administrativo judic ia l de reintegro 
que más adelante se menciona he dic
tado la sentencia, cuyo encabeza

miento y parte disposit iva son los 
s iguientes : 

<(En la v i l la de Madr id , a siete de 
septiembre de m i l novecientos treinta 
y tres. V i s to el expediente adminis
trativo-judicial instruido contra don 
Francisco Bartolomé Le rma , A m b u 
lante de Correos, Bobadi l la -A lgec i -
ras, sobre reintegro de 142,85 pese
tas, descubierto resultante por falta 
en el servicio de Correos de seis pa
quetes postales impuestos con los nú
meros : 58.515 en Barcelona el 6 de 
octubre de 1917 para Ceuta, falta de 
parte de su contenido; 4.349 y 50 en 
Logroño el 10 de noviembre de 1917 
para Rincón de Medik ; 871 y 72 en 
V i c h el 9 de marzo de 1918 para L a -
rache, y 1.263 e n Sevi l la el 30 de 
agosto de 1918 para Tánger; y 
r.° Resultando. . . F a l l o : Que debo 
declarar y dec laro : 

i.° Part ida de alcance, o, más 
exacto, de quebranto para el Tesoro 
público la de ciento cuarenta y dos 
pesetas ochenta y cinco céntimos que 
suman los cuatro l ibramientos de 
8,35» 52> 5i»50 y 3» pesetas, manda
dos expedir para indemnización a los 
imponentes de los expresados paque
tes postales y abonados en diversos 
días del mes d « enero de 1920, con 
cargo al capítulo 23, artículo 3.0, con
cepto único del presupuesto de gas
tos de Gobernación, vigente en las 
fechas de dichos abonos. 

2.0 Que no resulta responsable d i 
recto de su reintegro al Tesoro n i n 
gún funcionario de Correos. 

3.0 Que no existen responsabil i
dades subsidiarias por to expresado en 
el considerando tercero de esta sen
tencia, iX 

4.0 Que absuelvo de responsabil i
dad al único encartado, don Franc is 
co Bartolomé Lerma, a quien se ha 
ojdo, en ei expediente, declarando fa
l l ido para el Tesoro el mencionado 
quebranto que será baja en la respec
t iva cuenta de Rentas públicas, lue
go que esta resolución fuese confir
mada, en su caso, por la Super ior i 
dad, y dé oficio los gastos de proce
dimiento reducidos al papel invertido. 

Así por esta mi sentencia, que pu
blicada que sea y notificada al único 
encartado, deberá elevarse en trámite 
de apelación admit ida de derecho por 
el artículo 142 del Reglamento, a la 
Sala segunda del TribünaJ de C u e n 

tas de la República, previa citación y 
emplazamiento del único encartado, 
absuelto por diez días para ante I A 

misma y contracción del alcance de
clarado en la respectiva cuenta de 
Rentas públicas ; lo pronuncio, man
do y f irmo .-^-Franco S i c i l i a . — R u 
bricado. » 

Y para que sirva de- notificación 
a los expresados herederos del expre
sado encartado, fallecido, de la men
cionada sentencia que se ha publ ica
do el día de su fecha y es apelable 
ante el infrascrito Delegado dentro de 
los ocho días hábiles siguientes a l dé 
la publicación del presente edicto en 
los periódicos oficiales, lo expido en 
Madr i d , a trece de febrero de m i l no
vecientos treinta y c inco .—Franco 
S i c i l i a . 

(Núm. 543) 

Dirección general de Seguridad 

Secretaria general.—Establecimientos 

P o r orden del Minister io de la Go
bernación, fecha 8 de l actual, y en 
cumplimiento de la que determina en 
el artículo 25 del Reglamento de Pro 
cedimiento adminstrativo de 22 de 
abr i l de 1890, dictado para ejecución 
de la L e y de 19 de octubre de 1889, 
en v i r tud de recurso de alzada inter
puesto por don Aure l i o Laclaustra 
Valdés, dueño de la Pensión «Alca
lá», de esta capital, contra providen
cia de esta Dirección general autori
zando al café «Negresco», sito en la 
calle de Alcalá, número 38, para el 
funcionamiento de una orquesta has
ta las dos horas de la madrugada, 
se conceden quince días de audien
c ia , a contar desde el siguiente a l de 
la publicación de este edicto en en 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
para que el interesado pueda alegar y 
presentar cuantas justificaciones con
sidere procedentes a su derecho. 

Madr i d , 11 de febrero de 1935.— 
E l Director general, José Va l d i v i a . 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
c ia titular del número seis, de esta ca
pi ta l , en los autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador don 
Aqui l es U l l r i c h , en nombre del B a n 
co Español de Crédito, contra doña 
Juana Urosa Sacristam, sobre pago 
de ochenta y tres mi l doscientas c in 
cuenta pesetas de pr inc ipa l , se saca 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, y en la cantidad de cea-
renta y ocho m i l ochocientas ochenta 
y ocho pesetas, rebajado ya el veint i 
c inco por ciento del tipo de la prime
ra subasta, la s iguiente: 
E n término de Carabanchel Bajo . L a 

mitad indiv isa de una casa 
con fachada a la calle del 
Marqués de Leganés, d igo 
de Salamanca, con vuelta a 
la calle de la Laguna , y cha
flán frente a la de Francisco 
Romero, señalada con los 
números catorce, dieciséis v 
dieciocho de ta calle del 
Marqués de Salamanca, que 
l iada a l Norte, y Oeste, con 
casas de Manue l Ga l indo y 
José María Muñoz. 

S u superficie edificada y 
" patios es de m i l doscientos 

sesenta y c inco metros cua-
. drados, equivalentes a die

ciséis mi l doscientos noven
ta y seis pies cuadrados. 
Consta de dos p lantas ; tie
ne rejas en planta bajo, ba l 
cones en p lanta pr incipal y 
está cubierta con teja árabe^ 

Pa ra cuyo remate, que tendrá l u 
gar en la Sa la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
t a ñ o s , número uno, piso primero, se 
ha señalado el día veintisiete de mar
zo próximo, a las once de su maña
na, haciéndose constar : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del expresado tipo, 
s in cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirá postura a lguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del expresado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de l a ley Hipotecar ia estarán de ma
nifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante jos acepta y queda subroga
do en la responsabil idad de los mis
mos. 

Madr id , veinte de febrero de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

Él Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

t itular, 
Anton io R u i z López 

(A.—474) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

rDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
c ia del número doce, de esta capital , 
en el expediente de jurisdicción con
tenciosa, promovido a instancia de 
don Al fonso A lvarez Suárez, en 
nombre de don Eduardo Piñón y 
Suárez y otros, representados hoy por 
el Procurador don César Escrivá de 
Roman i , sobre declaración de herede
ros ab intestato de doña Ju l i a Piñón 
Maldonado, en el que es parte el M i 
nisterio F i s ca l , se anuncia por medio 
del presente la muerte sin testar de 
esta última señora, que era natural de 
Alhaurín el Grande (Málaga) , hija 
de don Eduardo y de doña Ju l i a , que 
falleció en estado de soltera, en M a 
dr id , el día primero de abr i l de mi l no
vecientos treinta y cuatro, así como 
que reclaman su herencia sus sobri
nos carnales don Eduardo y don Jo
sé Piñón y Suárez, hijos de don 
Eduardo Piñón Maldonado, hermano 
de la causante y sus también sobri
nos carnales don Enr i que , don A n 
drés, don Ju l i o y doña María Piñón 
Reyes, hijos de don J u a n Piñón M a l -
donado, también hermano de la cau
sante y ya fallecido, que se hallan en 
tercer grado colateral con la f inada, 
reclamando también la herencia de 
ésta doña María Reyes Mombray , 
v iuda de don Juan Pifión Maldona
do, como heredera de su hijo, don 
Francisco Piñón v Reyes , que se en
contraba en el mismo tercer grado de 
línea colateral con la causante, y se 
llama a les que se crean con itrual o 
mejor derecho a la herencia para que 

comparezcan a reclamarla en este IM 
gado de primera instancia sito 

en 4 piso segundo de la casa número y 
de la calle del General Castaños ¿. 
esta capital , en el término de xt¿C¡¡ 
días, apercibidos que de no verifir,^ 
lo les. parará el perjuicio a que hub'á 
re lugar én derecho. 

Madr i d , veintiuno de febrero de qj 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Germán Gonzále» 

V . # B . -
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 

ríJE". 
(A.—472) 

l 
I 

quf 

J U Z G A D O N U M E R O 1 7 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n el Juzgado de primera insta* 
cia número diecisiete, de esta capital, 
y mi Secretaría, se tramitan autos 
promovidos por doña Isabel Fernán, 
dez García, representada en concep. 
to de pobre por el Procurador señot 
Gandari l las. contra don Antonio 
González Ordóñez, sobre divorcio, 
en los que es parte el excelentísimo», 
ñor F isca l de esta Audienc ia , en los 
cuales aparece la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Minguez . Madr id , om 
de enero de mi l novecientos trei 
y cinco. Po r presentado el anterior1 

escrito con las copias simples a qtf 
se refiere, únase aquél a los autos dt 
su referencia, v habiéndose justifi
cado el domici l io conyugal , se admi
te cuanto ha lugar en derecho la de-
manda de divorcio formulada por el 
Procurador don Santos, de Gandan-
lias en nombre de doña Isabel Fer-
nández García, la que se sustancie 
con audiencia del excelentísimo señor 
F isca l , por existir un hijo menor dei 
matrimonio y por los trámites proce
sales que fija la ley de Enjuiciamien
to c iv i l en su l ibro segundo, titulo 
segundo, capítulo tercero, con tó 
modificaciones que establece la v> 
gente L e y sobre el d ivorc io ; y 
dicha demanda se confiere traslado 
con emplazamiento y entrega de co> 
pias al demandado, don Antonio Go* 
zález Ordóñez, para que, dentro di 
término de veinte días comparezcas 
los autos por medio de Abogado 
Procurador y conteste la referida é 
manda, y proponga en su caso 
reconvención, si la estima procede» 
te, entregándose también las co| 
simples al excelentísimo señor Fiscal 
a los mismos efectos de contestar!* 
demanda. A l primer otrosí del escri
to-demanda, con testimonio del mis
mo y de lo demás necesario fórmese 
pieza separada para adoptar en el» 
las medidas a que se refiere el 
tículo cuarenta y cuatro de la me* 
cionada ley de Divorc io . A l segv 
otrosí, se tiene por hecha la manifes
tación que comprende para en su 0 0 " 
mentó oportuno, y al tercero, haga* 
saber al indicado Procurador seó# 
Gandari l las que en la representó^ 
que ostenta formule la demanda IB 
dente de pobrera de su representa^ 
dentro del plazo de cinco días. *f 
mandó y f irma S u Señoría ; doy * 
M inguez .—Ante m í : Juan Conte-1* 
coste.—Con rúbricas. 

Y con el f in de que sirva de ' * 
plazamiento a don Antonio Gon» 
Ordóñez, toda vez que se descofl^ 
su actual domic i l io y paradero, 
pido la presente para su P u k , i c * L 
en la «Gaceta de Madrid» y BotjT 
O F I C I A L de esta provincia, en ^ 
dr id . a nueve de febrero de mil n e

( j 

cientos treinta y c inco .—El 
rio, Juan Conte-Lacoste. 

(Núm. 549) (C-95) 
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^t) n o H " > q >> " l • * • • '»> 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de pr imera instan
cia número doce, de esta capital , en 
autos ejecutivos promovidos por don 
losé Mayorga Jiménez, contra don 
Guillermo Sansegundo, del comercio, 
de esta capital, establecido en la ca
lle de Fernando el Católico, número 
tres tienda de mercería, ha ac< rdado 
sacar a subasta por primera vez, y en 
el precio de tasación, o sea en la su 
ma de veinticinco m i l novecientas on
ce pesetas con noventa y cinco cénti
mos, los géneros, enseres y derechos 
de traspaso del establecimiento pro
piedad del demandado-

Para el acto de d icha subasta, que 
tendrá lugar en la Sa la audiencia de 
este Juzgado* sita en el número uno 
de la calle del General Castaños, de 
esta capitaL piso segundo, se h a se
ñalado el d í a once de marzo próximo, 
a las once de su mañana, bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

Pr imera 

Que para tomar parte en la subasta 
-deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
una cantidad i gua l , por lo menos, a l 
diez por ciento efectivo del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas las proposiciones. 

Segunda 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Tercera 

Que los bienes se encuentran depo-
sttadpsen.poder de don Valentín San -
segundo, en el establecimiento ya i n 
dicado. 

Y para conocimiento del público, el 
presente se insertará en el B O L E T Í N 
OFICIAL de Cota prov incia , con veinte 
días, por lo menos, a l señalado. 

Madrid, veintidós de febrero de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B . * 
El Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
( A . - 4 7 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

En el Juzgado de primera instan
cia número diez, de Madr id , Secreta
ria de don Cándido Gaicía Caamaño, 
penden los autos incidentales promo-
J°s por don Bernardo Tarav i l l o ía 
Y°nia, representado por el Procura
dor don José Lu i s García López, con 
JJj Arturo Wal fowi tz sobre que se 

e c 'are pobre al primero para ln igar 
<-°n el segundo, en autos sobre reda
cción de daños y perjuicios, er. c u -
Y> incidente se ha dictado la próvi
d a que d ice : 

Providencia 

JHtZ !n t e r i n<> señor T i e l ta in .—Juz-
t i e m k n U T r ü

 I O - - M a d r i d , 3 de >ep-
í ^ . - D a d a cuenta. Y 

GaYrr ÍT a l e s c r i t Q d c l Procurador 
Itimn P C Z ' d e f e c h a 1 6 d e m a r z o 

ental S e a d m i t e la demanda inc l 
ín p € n e l " l ismo formulada por d i -

B C r n a ' ? c w I a d o r . en nombre de don 
on A« T a r a v i , , ° ^ L o m a , contra 
d e l W a , f o w l < * . «obre que se 

, a r * Pobre para l i t igar con d k h o 

señor en autos sobre reclamación de 
daños y perjuicios, de cuya demanda ' 
se confiere traslado a l don A r tu ro 
Wal fowi t z y a l señor Abogado del 
Estado, para que comparezcan y l a 
contesten dentro del término de nue
ve días, previniéndose a l pr imero que 
si no lo verifica dentro de dicho p l a 
zo, se sustanciará el incidente con l a 
sola audiencia del señor Abogado del 
Estado.—Proveído por su señoría 1 
doy fie.—Luís Pieitaín.—Ante mí, 
P . S., Car los Isac. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a don Ar turo Wal fowi t z , 
cuyo actual domic i l io se desconoce, 
pongo la presente para su inserción 
en e l B O L E T Í N O F I C I A L de este prov in
c ia , en Madr id , a 13 de febrero de 
1 9 3 5 . —El Secretario, Cándido G a r 
c ía .—Mariano L u j a n . 

(C—106) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia núme
ro veinte, de esta capital , en prov i 
dencia dictada en los autos de divor
cio seguidos a instancia de don A n 
tonio Casáus Arrese Ro jas , represen
tado por el Procurador señor R u i z 
Gálvez, contra doña Encarnación A l 
calde Calderón y el Excmo . señor 
F i sca l de esta Audienc ia , y mediante 
a ser desconocido el actual domic i l io 
o paradero de la demandada, doña 
Encarnación Alca lde Calderón, ha 
biéndose emitido el informe que pre
ceptúa-la ley de Divorc io , se ba man
dado elevar los autos a la Super ior i 
dad para su resolución, y por el pre
sente se emplaza a dicha demandada, 
a f in de que, dentro del término de 
diez días comparezca ante la Exce len
tísima Aud ienc ia Terr i tor ia l a usar de 
su derecho, s i la conviniere, bajo 
apercibimiento de que si no lo efectúa 
le parará el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL , autorizo la presente en M a 
dr id , a veintiuno de febrero de mi l 
novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

( A . - 4 7 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

En virtud de providencia de este 
día, dictada por el sefior Juez de 
primera instancia numero 15, de 
Madrid, dictada en expediente ini
ciado por don Fernando Ruano 
Prieto, en su calidad cíe Secretario 
y Gerente de la Sociedad «Sofoga-
vale», sobre dominio de inmueble 
que trata de inscribir, consisten
te en: 
Un solar situado en la calle de Mau

des, a unos trece metros 
del chaflán que ésta forma 
en su encuentro con el Pa
seo izquierda del Hipódro
mo, Tiene la forma de un 
cuadrilátero irregular, cuya 
fachada, que está orientada 
al Sur, es una línea de 3,30 
metros a la citada calle de 
Maudes; por la derecha, en
trando, linda con solar de 
dofla Dolores Barrón, del 
cuál lo separan una línea 
de veintiséis metros, y que 
es la orientación saliente; 
por la izquierda, entrando 
y en línea medianera de 
27,50, oriehtaia al Ponien
te, linda con solar y edifi

caciones dei Estado, y por 
testero, o sea el Norte, lin
da también con igual pro
piedad del Estado antes 
descrita, en una línea de 
cuatro metros. Superficie 
87,27, o mil ciento veinti
trés pies. 

Adquirió la posesión de este solar 
«Sofogavale», de la Sociedad Anó
nima «Almacenes del Barón de Ve-
lasco». 

Y con el fin de que el presente 
sirva de citación a los que tengan 
en tales bienes cualquier derecho 
real, se convoca por término de 
ciento ochenta días a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudi
car la inscripción solicitada, el cual 
se insertará por tres veces en el B O 
L E T Í N O F I C I A L , a fin de que compa
rezcan si quisieren alegar su dere
cho. 

Y con el fin de que el presente 
edicto sirva de citación en forma a 
expresadas personas, es firmado en 
Madrid, a cinco de febrero de mil 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario judicial, 
Nicolás Cortés 

(Firmado) 
(A.—471) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Antonio Ochoa Olaya , Juez de 
instrucción de Alcalá de Henares 
y su partido, 
Por el presente se hace saber : Que 

para pago de las responsabilidades 
impuestas por el Jurado M i x t o del 
Trabajo de Industria de la Construc
ción y Obras públicas al patrono L u i s 
Ramos Sánchez en expediente de sa
larios, se sacan a la venta en pública 
subasta los siguientes bienes que le 
fueron embargados. 

C ien kilos de hi lo bajo plomo, cien 
pesetas. 

Doscinetos metros de tubo «Ber
ma», setenta pesetas. 

C i en vasos de cristal, treinta pese
tas. 

Dieciséis portátiles, noventa y seis 
pesetas. 

Diecisiete figuras de escayola, c i n 
cuenta y una pesetas. 

Dieciocho ladrillos de hornil lo, die
ciocho pesetas. 

Cincuenta metros tubo de goma, 
treinta y siete pesetas cincuenta cén
timos. 

Quinientas piezas de madera, qu in
ce pesetas. 

Doce linternas completas, veinti
cuatro pesetas. 

Tres cestas de cristal , trece pese
tas cincuenta céntimos. 

Veinticuatro tazones de porcelana, 
ocho peseía.> t u a i c n i a céntimos. 

Catorce aparatos de luz, doscien
tas ochenta pesetas. 

Cincuenta metros de fleco, cien pe
setas. 

U n banderín de cristal, cuarenta y 
cinco pesetas. 

Dos elevadores de corriente, se
senta pesetas. 

Tota l , novecientas ocho pesetas 
cuarenta céntimos. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sa la audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día cinco de marzo 
próximo, a las once de la mañana, 
advirtiéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado al 
erecto una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento del valor de los 

bienes que se venden, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que los bienes que se venden se 
encuentran depositados en poder de 
don L u i s Ramos Sánchez, vecino del 
Puente de Vallecas, calle de la L i 
bertad, número veintinueve, donde 
podrán ser vistos por quienes deseen 
tomar parte en la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares, a tre
ce de febrero de mi l novecientos 
treinta y cinco. 

E l Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

Anton io Ochoa 
(Núm. 5 4 6 ) ( D . — 4 9 ) 
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i 

C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n este Juzgado de primera ins
tancia número veintiuno, de esta ca
pital , se ha admitdo demanda de d i 
vorcio a instancia de doña A n a M a 
ría García Morales, contra don Pedro 
Blanca Tel lo, en la que se ha dictado 
la providencia del tenor literal s i 
guiente : 

Providencia 

Juez, señor V i l l a r . Madr id , catorce 
de febrero de mi l novecientos treinta 
y cinco. Por presentado el anterior es
crito con las certificaciones que le 
acompañan que se unan a los autos 
de su razón, se admite cuanto ha l u 
gar en derecho la demanda de d ivor
cio que se formula a nombre de doña 
A n a García Morales, la que se sus
tanciará por los trámites establecidos 
para los de su clase, y de la misma 
se confiere traslado al demandado, 
don Pedro B lanca Tel lo, para que, 
en el término de veinte días compa
rezca a contestar la demanda con él 
formulada y proponga en su caso, re
convención, verificándose dicho em
plazamiento por medio de edicto i n 
serto en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, en atención a desconocerse 
el domici l io del mismo, y emplácese 
al Minister io F isca l por igual térmi
no y a los mismos fines, de conformi
dad con lo preceptuado en el artículo 
cuarenta y ocho de la ley de D i vo r 
cio, haciéndole entrega en el acto del 
emplazamiento de las copias simples 
de la demanda y documentos. A l otro
sí, por hecha la manifestación que 
contiene y a su tiempo se acordará. 

L o mandó y f irma S u Señoría; 
doy f e .—V i l l a r .—Ante mí : L u i s de 
M igue l .—Rubr icados . 

Y para que sirva de oportuna cé
dula de emplazamiento a don Pedro 
Blanco Tel lo, a los fines, por el tér
mino acordado y en atención a des
conocerse su domici l io , expido la pre
sente en Madr id , a catorce de febre
ro de mil novecientos treinta y c inco . 
E l Secretario, L u i s de M i g u e l . 

(Núm. 547) - ( C — 9 4 ) 
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C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

Por el Juzgado de primera instan
cia número veintiuno, de esta capi 
tal, se ha admit ido con esta fecha de
manda de divorcio a instancia de don 
Fernando Manue l Robles Rueda , 
contra doña María Ramírez García, 
en la que se ha dictado la providen
cia del tenor s iguiente : 

Providencia 

Juez, señor V i l l a r . Madr id , cator
ce de febrero de mi l novecientos trein
ta y cinco. Dada cuenta, proveyendo 
al anterior escrito ratificado por el 
actor se tiene por parte en nombre 
de don Fernando Manue l Robles 



Rueda al Procurador don Eduardo 
de Garamendi , con el que se entien
dan las sucesivas d i l i genc ias ; se ad
mite cuanto ha lugar en derecho la 
demanda de divorcio que se formula 
contra doña María Ramírez García, 
la que se sustanciará por los trámi
tes establecidos para los de su clase, 
y de dicha demanda se confiere tras
lado a la demandada, a quien se em
plazará por medio de edictos, inser
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia y fijado en el sitio público de 
este Juzgado, para que, dentro del 
término de veinte días comparezca 
en autos y conteste la demanda, for
mulando en su caso, reconvención. 
Al primer otrosí a su tiempo se acor
dará, y requiérase al Procurador se
ñor Garamendi , para que, dentro del 
término de cinco días formalice l a 
demanda de pobreza de su represen
tado. L o mandó y f i rma S u Señoría ; 
doy f e .—V i l l a r .—Ant e mí : L u i s de 
M igue ! .—Rubr icados . 

Y para que sirva de oportuna cé
dula de emplazamiento a doña María 
Ramírez García a los fines, por el tér
mino acordados y en atención a des
conocerse el domic i l io de la misma 
expido la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v incia, en Madr id , a catorce de fe
brero de mi l novecientos treinta y 
c i n c o . — E l Secretario. L u i s de M i 
guel . 

(Núm. 548) (C—93) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E l Juzgado de primera instancia 

número 20, de esta capita l , en provi
dencia dictada en 29 de enero de 1934, 
ha admit ido la demanda incidental de 
pobreza, promovida por doña Bas i l i a 
Jiménez Sanz , contra don Anton io 
Coma Pascual , de la que se ha confe
rido traslado al demandado y, en su 
consecuencia, le emplazo por medio 
de la presente cédula para que en el 
improrrogable término de nueve días 
comparezca en los autos y la contes
te, quedando a su disposición en Se
cretaría las copias simples de la de
manda y documentos, previniéndole 
de que, de no verif icarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en legal forma a don Anton io Coma 
Pascua l , mediante a ser desconocido 
e ignorado su actual domici l io o para
dero, se expide la presente, que se pu
blicará en la «Gaceta de Madrid» y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
M a d r i d , a 13 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
Secretario ( f irmado). 

( C — 9 2 ) 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE 
MADRID 

CÉDULA DE CITACIÓN 
L a Sección cuarta de esta Aud i en 

cia provincial en causa seguida con
tra Fernando Frade y otro, por te
nencia de explosivos, ha acordado se 
cite por medio de los periódicos ofi
ciales, por su ignorado paradero, a 
los testigos Fermín Belbía Giménez, 
An ton io Rodríguez R ivas , Jul io Te
jero Nieves y Mar iano Panieño Oce-
ja, para que. el día doce de marzo 
próximo, y hora de las diez de su 
mañana, comparezcan ante d icha 
Sección, sita en el Pa lac io de Jus
ticia, calle del Marqués de la Ense
nada, número uno, a prestar decla
ración como testigos en dicha causa, 

bajo la multa de cinco a cincuenta 
pesetas. 

Madr i d , a 21 de febrero de 1 9 3 5 . — 
E l Of ic ia l de S a l a : P . H . , A r turo 
R u i z . 

(Núm. 608) (B .—3 2 0 ) 

JUGADOS MUNICIPALES 

H U E S A 

D o n T r in idad García del R ío Díaz, 
juez munic ipal de esta v i l l a , 
H a g o saber : Que hallándose va

cante el cargo de Secretario propie
tario de este Juzgado, y cumpliendo 
órdenes superiores, se anuncia a pro
visión a concurso de antigüedades 
entre Secretarios y en la forma esta
blecida en el Decreto de 31 de enero 
de 1934, en relación con el de 29 de 
noviembre de 1920 y demás disposi 
ciones complementarias de la L e y Or 
gánica del Poder jud ic ia l , a f in de 
que los que aspiren a dicho cargo pre
senten sus solicitudes debidamente 
documentadas ante el señor Juez de 
primera instancia del partido de C a 
zorla, dentro de los treinta días s i 
guientes al en que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v incia y «Gaceta de Madrid», hacién
dose constar que esta v i l la , tiene un 
censo de habitantes de 3 .296 de dere
cho y 3.336 de hecho. 

Dado en Huesa, p . ~ . . . ^ l a de Jerez, 
a 11 de febrero de 1 9 3 5 .—P. L . M . , 
E l Secretario suplente (f irmado).— 
T r in idad García del Río. 

(Núm. 524) 

Tribunal provincial de lo con-
tencíoso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madr i d se ha inter
puesto recurso contra la Admin i s t ra 
ción (Secretaría del señor Esp inosa ) , 
sobre revoccaión acuerdo deí T r i b u 
nal Económico Administrat ivo de es
ta provincia de 11 de septiembre de 
1934, resolutorio de reclamación for
mulada por don Anton io Díaz R o l 
dan, contra la liquidación practicada 
oara la exacción de los derechos de 
tira de ctierdas y l icencia de construc
ción de la casa número 33 de la calle 
de Cristóbal Bordiú. 

M a d r i d , 12 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
Of ic ia l de Sala (firmado. 

(Núm. 544) 

A Y U N T A M I E N T O S 

F U E N C A R R A L 

Bases que han de regir en la prov i 
sión por concurso de una plaza de 
Aparejador Mun ic ipa l supernume
rario s in sueldo del Ayuntamiento 
de Fuencarral (Madrid) . 
i . ' P o r acuerdo del Ayuntamien

to se saca a concurso una plaza de 
Aparejador Mun ic ipa l supernumera
rio s in sueldo, con derecho a ocupar
la en propiedad y con el sueldo que 
por la Corporación se fije, cuando 
así lo acuerde a la vista de las necesi
dades del servicio. 
, 2 . ' L o s que aspiren a tomar parte 
en el concurso deberán solicitarlo en 
instancia d ir ig ida a l a Alcaldía debi
damente reintegrada en papel del E s 
tado de 1,50 pesetas y sello M u n i c i 
pal de una peseta, acompañando a la 
misma el título oficial de Aparejador 

de obras, expedido por el organismo 
correspondiente, o en su defecto tes
t imonio notarial del mismo, certifica
ción negativa de antecedentes pena
les, otra de buena conducta expedida 
por la Autor idad local correspondien
te, otro del Médico sobre apti tud física 
comprensivo de que no padece enfer
medad contagiosa ni física que le im
pida el buen desempeño de su fun
ción. 

3. ' Para tomar parte en este con*-
curso se requiere, además de hallarse 
en posesión del título y documentos 
anteriormente indicados, ser mayor 
de veintiún años s in pasar de los 
treinta y cinco, a cuyo efecto y para 
comprobar esta condición, también 
se acompañará certificación de naci
miento expedida por el Reg is t ro c iv i l 
correspondiente. 

4. a Las solicitudes se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento d u 
rante el improrrogable plazo de vein
te días hábiles, contados desde el s i 
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y durante las horas de once 
a una de la mañana. 

5. ' E l Ayuntamiento a la vista de 
las instancias presentadas y de entre 
las que considere admitidas, teniendo 
en cuenta que vienen acompañadas 
de los documentos que se señalan, en 
las bases anteriores y debidamente 
reintegradas, designará libremente el 
que ha de ocupar la plaza. 

6 . * E l Ayuntamiento en la sesión 
que resuelva el concurso, examinará 
previamente las solicitudes y desecha
rá sin más trámite y s in derecho a 
reclamación posterior por parte del 
interesado o interesados, aquéllas que 
no aparezcan suficientemente reinte
gradas o a las que no se acompañen 
los documentos exigidos anterior
mente. 

7. ' E l que resulte designado, vie
ne obl igado a efectuar los trabajos 
que se le encomienden, bien por de
cisión de la Alcaldía Presidencia en 
virtud de sus atribuciones, o las que 
ordene en ejecución de acuerdos adop
tados por el Ayuntamiento, s in que 
por ello tenga derecho a ex ig i r del 
mismo, n inguna clase de emolumen
tos por ningún concepto. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Fuencarral , a 23 de febrero de 1935. 
E l Alcalde, Manue l Martín. 

( E — 4 7 ) 

V A L D E O L M O S 

L a rectificación al padrón de habi
tantes de este término munic ipa l del 
año último de 1934, se ha l la hecha y 
de manifiesto a l público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días, a los efectos re
glamentarios. 

Valdeolmos, 13 de febrero de 1935. 
E l A lca lde, E lad io Medranda . 

(Núm. 589) ( X . - - 1 5 4 ) 

P A R L A 

Aprobado por la Comisión de H a 
cienda el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario de este A y u n t a 
miento para el ejercicio de 1935. -e 
halla de manifiesto en Secretaría por 
espacio de ocho días, durante los cua
les y otros ocho más podrán presen
tarse cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes contra el mismo, se
gún establece el Reg lamento de H a 
cienda munic ipal vigente, pasados los 
cuales no será atendida n inguna de 
ellas. 

Par la , 14 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
! Alcalde, Federico Casado. 

( X . - 1 4 0 ) 

L O S S A N T O S D E L A H U M O S A 
L a rectificación al padrón de habi. 

tantes de este término municipal del 
año 1934, se hal la de manifiesto en 
Secretaría por término de quince días 
a los efectos reglamentarios. 

Los Santos de la Humosa , a 7 de 
febrero de 1 9 3 5 . —El A lca lde , Emilio 
Montero. 

L O N S A N T O S D E L A H U M O S A 
Terminada la confección de las lis-

tas del Censo de Campesinos de este 
Mun i c ip i o , por la Junta Loca l de for
mación y depuración, quedarán ex
puestas en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento, a partir del día en 
que aparezca este anuncio en el BOLÍ. 
T.N OFICIAL, por término de diez días, 
para que durante dicho plazo puedan 
hacer la correspondiente reclamación 
los que se consideren agraviados por 
inclusiones o exclusiones indebidas. 

Los Santos de la H u m o s a . — E l Al
calde Presidente, E m i l i o Montero. 

(Núm. 551) (X.—143) 
C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Rendidas por los señores Alcalde y 

Depositario las cuentas de los ejerci
cios de 1931, 1932 y 1933, censuradas 
y aprobadas por la Comisión de Ha-
cienda, quedan expuestas a l público 
por término de quince días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, a con
tar desde esta fecha, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Cadalso de los V id r i o s , a 12 de fe
brero de 1 9 3 5 . —El A lca lde , Ricardo 

(Núm. 550) ( X . - i 4 2 ) 
A L C A L A D E H E N A J E S 

Terminada ia rectificación del pa
drón munic ipa l de habitantes de este 
término, con relación al día 1 de di
ciembre de 1934, se advierte a los in
teresados en la misma que todas las 
operaciones quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría de eslé" Ayunfa-
miento desde esta fecha y durante el 
plazo de ocho días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el lío-
LETÍSÍ OFICIAL de la provincia. 

Alcalá de Henares, 15 de febrero 
de I 9 3 5 - — E l Secretario (firmado). 

(X.—141) 

SOCIEDAD INMOBILIARIA VA 
LENCIANA 

E n conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 28 de los Estatuios, es
ta Sociedad celebrará Junta seneral 
ordinaria de accionistas el día 27 de 
marzo próximo, en su domicilio so
cial de esta plaza, calle de Arlaban, 
número 7, tercero, a las doce y media 
de la mañana. 

E l objeto de la Junta es el determi
nado por el artículo 3 3 de los Estatu
tos sociales. 

Pa ra poder asistir a la misma es 
preciso depositar cincuenta acciones 
antes del día 20 del mismo mes, en la 
Caja social o en a lguno de los estable
cimientos de crédito siguientes: 

B A N C O U R Q U I J O , de Madrid. 
B A N C O D E B I L B A O , de BilWJr 
B A N C O D E V I Z C A Y A , de Bil

bao. 
O en cualquiera de las Sucursales 

de estos mismos establecimientos. 
M a d r i d , veinte de febrero de 

novecientos treinta y cinco. 
E l Secretario del Consejo « 

Administración, 
Francisco García de los W 

(A . - 4 7 6 > 
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